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R E S O L U C I O N    Nº  021 
(Abril 03 de 2009) 

 
 
“Por medio de la cual se oficializa la realización del CURSO NACIONAL DE 
JUZGAMIENTO EN GIMNASIA ARTÍSTICA MASCULINA, ZONA NORTE, a realizarse 
en la ciudad de Cúcuta del 30 de abril al 03 de Mayo de 2009. 
 
EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GIMNASIA, en uso 
de sus atribuciones estatutarias y en especial las que le confiere la ley, y, 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
a) Que es deber del Comité Ejecutivo de la FEDECOLGIM, organizar, dirigir y controlar 

las competencias oficiales y las manifestaciones deportivas nacionales, que se 
desarrollen en el País. 

 
b) Que el Instituto de Deportes de Norte de Santander solicitó una Capacitación de 

Juzgamiento de Gimnasia Artística Masculina.  
 
c) Que La Federación Colombiana de Gimnasia debe promover  la preparación y 

actualización de los jueces a nivel regional,  nacional e internacional de cada uno de 
los registros de las  ligas departamentales afiliadas a la Federación Colombiana de 
Gimnasia. 

 
d) Que el nuevo ciclo exige la capacitación de Jueces Nacionales y Regionales. 
 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ARTICULO 1°.- Oficializar la realización del CURSO NACIONAL DE JUZGAMIENTO EN 
GIMNASIA ARTÍSTICA MASCULINA, ZONA NORTE, a realizarse en la ciudad de 
Cúcuta del 30 de abril al 03 de Mayo de 2009. 
 
 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR EL COMITÉ ORGANIZADOR: 
 
DR. JUAN MEDINA LÓPEZ                PRESIDENTE                               FEDECOLGIM  
 
DR. URIEL GÓMEZ                            VICEPRESIDENTE                       FEDECOLGIM  
 
ARTICULO 3º. Se designa al Experto JAIME CORREDOR, Juez Intercontinental del ciclo 
XII y presidente de la Comisión Nacional de Juzgamiento de Gimnasia Artística Masculina. 
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ARTICULO 4º.  LUGAR Y FECHA DEL CURSO: 
 
LUGAR:   SALON DE REUNIONES DE INDENORTE  
FECHA:   30 DE ABRIL AL 03 DE MAYO DE 2009 
 
 
ARTICULO 5º.  PROGRAMA A DESARROLLAR GIMNASIA ARTISTICA MASCULINA: 
 
__________________________________________________________________ 
Miércoles 29 de Abril 
 
6:00 pm   Llegada de cursillistas  
 
__________________________________________________________________ 
Jueves 30 de Abril 
 
8:30 am   Entrega de Material 
9:00 am a 12 m Generalidades / Dificultad / Bonificación / Presentación 

de los Ejercicios / Simbología 
 
2:00 pm a 6:00 pm  Suelo – Arzones 

Teoría y Práctica con video 
 
__________________________________________________________________ 
Viernes 1 de Mayo  
 
9:00 am a 12 m  Anillos –  Salto 

Teoría y Práctica con video 
 
2:00 pm a 6:00 pm  Paralelas - Barra 

Teoría y Práctica con video 
 
__________________________________________________________________ 
Sábado 2 de Mayo  
 
8:00 am a 10:00 am Práctica / Preguntas y Respuestas 
10:00 am a 12 m  Práctica de calificación 
 
2:30 pm a 5:00 pm  EXAMEN PRÁCTICO 
 
_________________________________________________________________ 
Domingo 3 de Mayo3 de Noviembre 
 
8:00 am a 09:30 am EXAMEN TEÓRICO 
 
12 m.     Entrega de Resultados  
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ARTICULO 6º.- El curso está dirigido a personas que por primera vez quieran obtener 
Brevet como juez del ciclo XII (2009 – 2012) y para jueces regionales, nacionales e 
Internacionales del ciclo XI que quieran obtener brevet Nacional en el ciclo XII (2009 – 
2012). 
 
ARTÍCULO 7º.- INSCRIPCIONES 
 

INSCRIPCIONES FECHA LÍMITE COSTO 
 
INSCRIPCIÓN 
DEFINITIVA (NOMINAL) 
 

JUEVES 23 DE ABRIL DE 2009 INDIVIDUAL: $ 200.000.00 
INCLUYE CÓDIGO 2009 

 
INSCRIPCIONES 
EXTEMPORÁNEAS 
 

MIERCOLES 29 DE ABRIL DE 2009 INDIVIDUAL: $ 250.000.00 
INCLUYE CÓDIGO 2009 

 
LA CONSIGNACIÓN DEBE REALIZARSE A NOMBRE DE LA FEDERACION COLOMBIANA 
DE GIMNASIA CUENTA DE AHORROS NUMERO 032238503 BANCO DE BOGOTA. 
 
 
ARTICULO 8º.- La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 
 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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